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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 1'57 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

···Atlieul<> 1'-AJ?robar en todas sus partes el Acuerdo Nº 103 dei Po
®fl.jéCUti•O que dice: 

ACl'ERDO Xº 103 

i:el\ vista dei Tratado 1~uitllateral de Libre Comercio e Integración 
J.hmóroiCa Centroamericana .. susc.::-:to en esta c:u.dad, el día d;ez de JUnio 
del corriente~ año, por los M1n1stros de Eco:i.om1a de les pa:%es Ccr~tro
-amn oon ocasión de la V Reunión del Comité de Cooperación Eeo
niímita- deÚshno Centroameneano, del cual Honduras es miem'oro, cuyo 
texto es el siguiente: 

TRATADO MULTILATERAL DE LIBRE COMERCIO E 

INTEGRACION ECONOM<CA CENTROAMERICANA 

Los Gobiernos de las Repúbc1cas de Guate'11ala. El Salvador. "ffo01du
, §E,, Nie.aragU.a y Costa R:ca, deseanQQ estrechar y fortalece~ los ·ví1;-culos 
-lle orige¡ Y. fraternal amistad que fellzmente U.'len a lo~ cmco pa,:ses y 
eon e1 proposito de integra!" p!"ogres1·~.raT!1e:!J.te sus econom!as, de a&gurar 

1a amp!iació,p. de sus m.e:-cados. de forner.tar la p:-oduc~ión y el ¡nter
~ de bienes y serv1c1os, de elevar los nr~reles de vida y empleo de ;;us 
~vas poblaciones, ,. de contr1buIF, de esta manera, a restable<,er la 
~iaañ económica de C€ntroan1é.;:·1c , han decidido celebrar el p:resente 
~o l!ultilateral de :.:'!:Jre Cc~erc:o e I:ctegrac1cn_ Econom1ca Cz:J.tro
[imerícana,- de realización progresiva, a cuyo efecto han designaclo sus 
'~"" ¡ili;nipotencianos, a sa'oer: 

lln Exce!encJa el señor Presidente de la Repúbllca de Guatema:a, al 
señor J ósé Glñrcla Leal, Ml!üstro de Economía; 

Su Exiielencia el señor Presidente de la Repú'ol!ca de El Sa!Va<ior, al 
lJoctoi- Alfooso Roehac, Ministro de Economía; 

Sll Excelencia el señor Presidente del Consejo de Ministros en.ejercicio 
!icl Poder Ejecutivo de ia República de Honduras, al señor P. M'. 
~o Villal', Mmistro de Economía y Hacienda:; 

"'So "Excelencia el señor Presidente de la República de Nicaragua, al 
-Doctor Enrique Delgado. Mmistro de Economía; y, 

'Su 'Excelencia el señor Presidente de la República de Costa Rica, al 
ficenciado W"!lbur~,, Jiménez Castro, Vice-Ministro de Economía Y 
llacienda, • 

'\1lÍesies, después de ha'oerse comunicado sus respectivos Plenos federes 
Y de ba.l!ar!os en buena y debida forma, convienen en lo siguiente: 

CAPITUWI 
REGIMEN DE INTERCAMBIO 

Articulo I 

Los Estados contratantes, con ei propósito de constituir tán pronto 
~~ condiciones sean propicias, una unión a?-uanera ~ntre sus 

f-_,;;,:."'.;'!IQS, acnerdan. establecer un régimen de libre mtercamh10 que.~ 
. ~:~ perfectjon,.r en un período de drez años a J¡a~ d;e la fech3 ln1-
~ de Vigencia de este Ttatado A tal efecto, deciden elunmar ent"e sus 
~l'Jos los derechos de aduana y Jos gravámenes y reqwsitos que euse

ff;_ itta"*' ~cionan en lo que se refiere a los productos que figuran en 
"' ad)\lilta que formará el Anexo "A" del presente Tratado. 

tles Eii. ~ncia, los oroductos naturales de los países contrat3.Ilt;'> 
, ª_!tlculos manufac..tuiados en ellos, s.ierapi·e que unos ;y· otros esten 

~-ffi la lista anexa, quedarán exentos ~el_ pago de d~~}e 
~n_ Y de exportación, y de todos los dema..s 11Ilpu~~os, sob-ec~-oos 
~~es que causen la importac~n y la ~~10u, o 'e1" se c:; 
~razón de e11as .Ya sean nac:1on¿Ies, mun1c1pale::; o de ot-o orde .. , 
~ que fuera su destino. 
'j;~lóts "":enciones contempladas en este artículo uo comp~dez. las 
~-~ de gabarraje, muellaje, aJmaceI!aje Y. maneJO de ~: 
11e ' m cnaJesqu1era otras que sean legalmente exigibles por se1 v1c.o~ 
~4e·custodia o de transporte; tampoco comprenden laS diferen-
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cías ~ambiarias que surjan de la exi!;ten.cia de dos o más mercados de 
cani.b10 o de otras medidas cani.biarias adoptadas eri cualquiera de Jos 
países contratantes. 

Cuando alguno de los productos o artículos que figuren en la lista 
anexa esté sujeto a :mpuestos, arbitrios u otras contr1buciones. in.terna:s. 
de c:ialqu1er clase~ que recaigan sobre la producción, la venta, la distri~ 
buc:on o el consumo de uno de los países signatarios, dicho país r:odrá 
gra\·.:: '3 lgual monto a la.s mercancías de 1a tnisma naturaleza que 
se imPc: te:: de otro Estado contratante. 

Aí-tículo II 

Las mercancías or1gu-iu1a.s del te:rritono de Jos Estados contrats..ntes, 
incluídas en la lista anexa a este Tratado, gozará.11 de tratamiento nacional 
en todos ellos y estarán exentas de toda restricción -0 medida de c.ontrol 
cuantitativo, con excepción de las medidas de control qu.e sean legalmente 
aplicables en los territorios de los Estados contratantes por razones de 
sa::lidad, seguridad o' de policía. 

Al"tícul& lll 

Las mercancías originarias de uno de los Estados signatarios q!le no 
figuren en la lista anexa gozarán en los demás Estados del tratan11ento ! incondicional e ilimitado de la nación más favorecida. 

1 

Sm er:li:iargo. dicho tratamiento no se se extenderá a las conees.ione3 
~:~~~ ;~~~=;i: otros tratados de libre comercío suscritos entre Estados 

Articulo IV 

Los Estados signatarios, convencidos de la necesidad de unificar suz. 
tarifas aduaneras y teniendo el fll'I!le propósito de establecer entre sus 
territorios una unión aduanera, se comprometen a llevar a cabo, previo 
estudio y dictamen de la Comisión Centroamericana de Comereio que más 
adelante se establece, la equiparación de Jos derechos y otros recfu'gos 
que cada ""·º t'.e ellos aplique a la importación de las mercancías que fi
guran en la lista anexa. o que se agreguen a ella posteriormente. así -como 
de sus principales materias primas y sus envases. 

Para los efectos a que se refiere el inciso precedente, la Comi_sión debe
'rá preparar y someter a los gobiernos signitarios, dentro del plazo m;:)ximo 
de un año, el proyecto o proyectos de acuerdo ,contractuales que tengan 
por objeto la equiparación de los gravámenes a la importación. 

A:rtícuio V 

Los Gobiernos de Jos Estados signatarios procurarán no utilizar n: 
otorgar franquicias aduaneras a la importación procedente de fuera de 
Centroamérica de artículos que se produzcan en cualquiera de los Estados 
contratantes y que figuxen en la lista anexa. 

Los Estados signatarios procurarán ta.mbién la equiparación de las 
ventajas que otorguen a las industrias que prOduzcan artículos incluidos en 
Ja, lista anexa, en <:nanto tales venl:'!-~· a julelo de _la C<:>mlsióTu ~ntroame
r'icana de Comercio, puedan constituir competencia desleal a dicb.01> p:ro
ductos. 

Artículo VI 

La lista anexa a este Tratado será ampliada, previo dictamen de la 
Comlsión Centroamericana de Comercio, por acuerdo entre los Estad e o 
contratantes mediante la s:iscripc1ón de protocolos sucesivos y con a:rreg 0 

a sus respectivos procedimientos constitucionales. 

Artículo VII 

Para que las mercancías incluídas en la lista anexa gocen de los bene
!.:c1os es:1pU:ados ei: el p:·ese!:te Tra~do, D.ebe1án ser aznparadas por un 
formularic aduanero futtla.do por el exportador que deberá eon~~r la 
declaración de origen y que se sujetará a la visa de los funcionan.os de 
aduana de los países d"e expedición y de destino, conforme se establece ea 
e! _.\nexo ''B" de este T?-2tado. 

Artíeolo vm 
Los bancos centrales de los Estados signatarios cooperarán estrecba.

mente .para evitar la:s especulaciones moneta_.-;_gg que puedan afectar' l<lfl 
tipo¡; de cambio y para mantener la convertibilidad de las monedas de kl8 
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respectivos oaíses sobre una base que garantice. den~ de un régimen 
noimal, Ja Jfbertad, la uniformidad y la estabilidad comhlams 

En caso de que uno de los Estados signatarios lle~ a. esta~r 
restricciones cuantitativas sobre las transferencias monetarias m~rn.acio· 
mtles, deberán adoptar las medidas necesarias para que ta.les restr:icc1ones 
no afecten en fornia dlscriminatoria a los otros Estados. 

En caso de dificultades graves de balanza de pagos que afectaren o 
pudieren afectar las relaciones monetarias y de pag9s entre l9s Estado_s 
signatarios, Ja Comisión Centroanie?~ de ~omerc10, de ofic10 o a pe1:1-
ción de uno de los gobiernos, estudiara mmediatame~te el problell'.';a a fm 
de recomendar a los gobiernos sign'!-~os una ~uc10n sa~actoria coi:n -
patible con el mantenimiento del regnnen multilateral de hbre comercio. 

CAPITULO U 

PRACTICAS DISCRIMINATORIAS 

Artícl1lo IX 

Salvo lo establecido en Jos tratados bilaterales centroamericanos vii,el}
tes o lo que se convenga en nuevos tra~d?8 entre Estados eenti:o~~ca
nos, las partes signatarias, con el propos!to de ~ ~sa. '!-Plicacion en 
sus relaciones comerciales al principio de. la no discrnnmaCion convienen 
en que: 

a) Toda mercancía no incluida en la lista anexa a este Tratado Y que 
esté sometida. a medidas de control cuantitativo por uno de los Estados 
contratantes, que se importe del territorio de otro Estado signatario o que 
se exporte con destino a éste, recibirá 1_l1l trato no menos_ favorable que al 
aplicado o a igual mercancía de cualqmer otra procedencia o destino ; 

b) Nmguno de los Estados. ~tarios esta~erá ni mantendrá i:n· 
puestos,_arbitri~s u otras conti:ibuc1ones de ?r?en .mterno so_bre_eualqmer 
mercanc1a inclmda o no en la lista anexa, origmaria del territorio de otro 

.Estado signatario, ni dictará o impondrá regulacion~ sobre la dist:ibu
ción o expendio de las mismas, cuando tales contnln~cion~ o ~gu!a".'ones 
tiendan a colocarla o efectivamente Ja coloquen en situacion discrurunada. 
con respecto a ignales mercancías de producción nacional o importadas 
de cualquier otro país; y _ 

c) Si imo de los Estados signatarios crea o mantiene una entidad o 
dependencia u otorga privilegios especiales a determinada empresa para 
atender exclusiva o principalmente, con carácter permanente o ev,.ntual, 
-la producción, exportación, importación, venta o distribución de cualquier 
mercancía, dicho Estado concederá al comercio de los otros Estados signa
tarios Ull tratamiento equitativo con respecto a las compras o ventas que 
la entidad dependencia o empresa mencionada haga en el exterior. La 
institución' dé que se trate actuará como una firnia comercial privada, 
ofreciendo razonablemente al comercio de los otros paises la oportunidad 
d~ competir en tales operaciones de compra o de venta. 

CAPITULO ID 

TRANSITO INTERNACIONAL 

Artículo X 

Cada uno de los Estados contratantes mantendrá plena libertad de 
tránsito a través de su territorio para las mercancías destinadas a cuales
qurera de los otros Estados signatarios o procedentes de ellos. 

Dicho tránsito se hará sin deducciones, discriminaciones ni restriccio
nes cuantitativas. En caso de congestionamiento de carga u otros de fuerza 
mayor. cada uno de los Estados signatarias atenderá equitativamen~ la 
movilización de las mercancías destinadas al abastecimiento de su propia 
población y de las mercancías en tránsito para los otros Estados. Las 
operaciones de tránsito se liaran por las rutas legalmente habilitadas para 
este efecto y con sujeción a las leyes y reglamentos de aduana y de tránsito 
aplicables en el territorio de paso. 

Las mercancías en tránsito estarán exentas de toda clase de derechos, 
impuestos o contrrlmciones Í1SCales, municipales o de otro orden, cualquiera 
que sea su destino, pero quedarán sujetas al pago de las tasas general
mente aplicables por la prestación de servicios, así como a las medidas de 
seguridad, sanidad y policía. 

CAPITULO IV 

SUBSIDIOS A LA EXPORTACION Y COMERCIO DESLEAL 

Artícul-0 XI 

Ninguno de los Estados signatarios concederá, directa o indirect~men
te subsidios a la exportación de mercancías deStinadas al territorio de Jos 
otros Esta.dos, ni estab!eeerá o manténdrá sisWI!las cuyo resultado sea la 
venta <ie determinada mercancía, para su exportación a otro Estado con
t;atante, a un precio inferior al establecido para Ja venta de d!cha mercan
cia en el mercado nacional, tomando debidal'.llente en cuenta las diferencias 
en las condfoj~nes Y términos de venta y tributación, así como los demás 
factores que influyan en la comparación de los precios. 

Se eonsiderará como subsidio indirecto a la exnortación cua'auier 
práctica d~ fijaci?n o de discnmma.c1ón <le precios, exz.Stente en uno cie los 
Estados signa~os, que se traduzca en el establecimiento de precios de 
venta de determiri.ada rnercancía ~n los Otros Estados contratantes a 
niv~ inferiores a los que resultarían del j¡¡.ego normal del mercado en 
el pa1s exportador 

S_in embargo, no. se ca~ COlllQ subsidios a la exportación las 
exenc1ones o de"Voluc_1ones t!"lbutanas . que con carácter general -eonceda 
-uno de los Estados signatarios con objeto de fomentar ·en su territorio la 
producción de d'=termLri:adas me!'ea.~cías. 

Tampoco -se tendrá como subs1d10 a la exportación, la~= 
impuestos internos de producc10n, de ven~ o de consumo que~ de 
el Estado exportador sobre las mercancias objeto de "Jtpo~"' 
rrítorio de otro Estado. Normalmente, las diferencias que tesuJ 1l al te. 
venta de divisas en _mercado libre a un tipo de cambio 1llás ten de la 
oficial no serán consideradas como subsidio a la expottación. ~ que et 
de duda por uno de los Estados contr.atantes se someterá a 'eo . E>n caso 
y opinión de la Comisión Centr;oamencana de Comercio. llS!de'ación 

Artículo xn 
Por tratarse de una práetica contraria a los fines de este Tratad 

uno de los Estados signatarios evitará por los medios legales a Sil.~;..~ 
la exportación de mercancías de dicho Estado al territorio de 1os:~ 
a un precio inferior a su valor normal, en forma que ca~ 0 ~-...... 
sar perjuicio a la producción de los otros países, o que retrase el -~· 
miento de una industria nacional, o centroamericana. -~ 

Se considerará que una mercancía h.a sido exportada a un . . 
ferior a su valor normal si el precio de dicha mercancía fuere rrJn'::º lll-

a) Que el precio comparable, en condiciones normales de CO!ne • 
de una mercancía similar, destinada al consmno del mercado ;¡:. 
no del país exportador; o. _ r-

b) Que el p~cio comparable ~. ~to, para la exportación 
tercer pais, de una mercancia similar en condiciones nonnai!, : 
comercio; o, 

c) Que el costo de producción de esa mercancia en el país de ...;..,, 
más un aumento razonable por gastos de venta y utilidad --~-... 

En cada caso SE; tomarán en cuenta las diferencias existentes r.latil> 
a las condiciones y téiminos de venta y de tr1butaCJón y a otras dife~ 
que afecten la comparac1ón de precios. • 

Articulo xm 
Si no obstante lo establecido en este capítulo, se Presentare el case-& 

alguna práctica de comercio desleal el Estado afectado ~ la 
eliminación de dicha práctica ante !as autoridades competentes del ~ 
Estado y, de ser necesario, podrá adoptar medidas de protección,_ debiendo 
a continuación poner el asunto a consideración de la ComiSiOn Centro. 
americana de Comercio para sú estudio y las recomendaciones que corres. 
pon dan. 

CAPITUWV 

TRANSPORTE Y COMUNICACIONES 

Artieulo XIV 

Los Estados signatarios procurarán construir y mantener vías de oo
municación para facilitar e mcrementar el tráfico entre sus terriOOrioo. 

Tratarán asllllismo de uniformar las tarifas de transporte entre sus 
respectivos paises y las disposiciones legales y reglamentarias soe~la 
materia. 

Artículo XV 

Las naves maritimas o aéreas, comerciales o particulares, 'de eu:ilqm~_ 
ra de los Estados contratantes, serán tratadas en los puertos y aem¡mertoo 
abiertos al tráfico internacional de los otros Estados, en iguales términos_ 
que las naves y aeronaves nacionales correspondientes. Igual tratamienlxt 
se extenderá a los pasajeros, tripulantes y carga de los otros Eatados 
contratantes. 

Los vehículos terrestres matriculados en uno de los Estados firman~ 
gozarán en el territorio de los otros Estados, durante s:a ~ 
temporal, del mismo tratamiento que los matriculados en el país-Oe. visita. 

Las empresas que en los paises signatarios se dediquen a prestar ser
vicios intercentroamericanos de transporte automotor de pasajelas JI mer
caderias recibirán trato nacional en los territorios de los otros F""'°"' ' 

Los vehículos particulares y los vehículos no dedicados a. ~set
vic10s intercentroamericanos regulares de transporte de ~ ?'·!""'" 
cad~rias se~_n admitidos en los otros Estados con!J:atantes ba:¡o ~ 
de rrnportacion temporal libre de derechas o grava.menes y suje!OS a 
disposiciones legales correspondientes. 

Las embi:rcaciones de cualquiera de Jos Estac!os _contratantes qu; 
presten servicio entre puertos centroamericanos, reCib~ en los puert 
de los otros Estados, el tratamiento nacional de cabota:¡e. 

Lo dispuesto en . este articulo se entenderá sin perjuicio. del ~~ 
nuento de las formalidades de registro o control que cada palS ~ 
mgreso, permanencia o salida de embarcaciones, aeronaves Y . 
P?r _razones . de sanidad, seguridad, policía y proteccióB de los mfelOSl" 
publicas y fiscales 

Articu1Q XVI 

.Los. Estados signatarios procurarán mejo:¡-ar 1oi: .sistema& de ~ 
murucac10nes entre sus respectivos territorios y aunaran sus esfuerz<>S 
lograr tal propósito. 

CAPITl:LO Vl 

Artículo XVII 

t 
Cada unstio d~ los Estados contratantes, actuando_ de~1tr,:> 1~ :"a~ cep os eon tuc1onales, extenderá el tra.ta!!l!ento nac1ona g. -de-~

nes de capital de los nacionales de los otros Estados 'Y al ~ y dJ 
nizar )' administrar empresas prodi;ctivas, l!'ercantil~s ". ~·nmi· 
partic:ipar en las mjsmas~ y acordará tratamymte .eq~tivO Y -:ye¡..
natono respecto a la transfererH~:ia de fondos provenientes de 
de capital de los naCJonales de los otros Estados. 
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""' CAPITUW VII 

C(JMISlON CENTROAMERICA...'{A DE COMERCIO 

Artículo XVIII 

Estados ·signatarios acuerdan constituir una Comisión Centro-
. lf'S de eomei:cio, integrada por, represetantes de cada una de las 

aJ!l~ tantes la cual se reurura con la frecuencia que requieran 
~ contra cuand~ lo solicite cualquiera de los Estados contratantes. 

,,..~ ~n 0 cualquiera de sus miembros podrá viajar libremente 
La • contratantes para estudiar sobre el terreno los asuntos et·:J;"Zneia y las autoridades de los Estados signatatrios deberán 

~-1os'informes y facilidades que requiera para el desempeño 
je·Sll",funcil>DeS· 

· "ón tendrá una Secretaría permanente, la cual estará a cargo 
~a General de la Organización de Estados Centroamericanos. 

de~ • . ºdad , l La Comisión adoptará por unanum su propio reg amento. 

Artículo XIX 

La Comisión Centroamericana de Comercio tendrá las siguientes fun-

-= ¡>roponer a las Partes contratantes medidas. conducentes al desarrollo 
al perteeciona.miento de la zona centroamericana del libre comercio a 
~llace referencia este Tratad?, así como para_ lograr los fines de in

.. económica de los paises centroamericanos, y elaborar un 
~nido para ello, !nclusive una un~ó'.1 aduanera y el establecunien
t.o de un mercado comun en Centroamer1ca. 

b) F,studiar a solicitud de uno o más gobiernos, las materias o asuntos 
~ con el desarrollo del comercio mtercentroamericano y en 
~ con la aplicación de este Tratado y proponer las medidas 

.deban adoptarse para resolver los problemas que se susciten. :.ru.,. las actividades de producción y de comercio en los Estados 
e). S1gn•tarios y recomendar ad!e1ones a la hsta anexa, así como hacer las 

gestiones conducentes a: 

í) La unificación de aranceles y regulaciones de aduanas; 
ií) El establecimiento de un IDISmo régimen fiscal para articulos es

tancados y para mercancías sujetas a impuestos de producción, 
de venta o de consumo; 

m) La concertación de acuerdos destmados a evitar la doble tributa
ción en materia de impuestos directos; 

w) Facilitar, mediante acuerdos, el transporte intercentroamerica
• no; y, 

v) La aplicación del sistema métrico decimal en !o rc!atlvc a pesas 
y medidas. 

d} C.oncentrar y1anaHzar las estadísticas y deI?ás datos relativos al mter·
cambio comercial entre los Estados signatarios. 
Enel<lesempeño de sus funciones, la Comisión aprovechará los.estu

dios yirabajos realizados por otros organismos centroamericanos e mter
"'CÍella\eS 

La-comisión Centroamericana dará preferente atención al problema 
de la 11!lificación de aranceles y presentaiii a la consideración del Conse~o 
Económico de la Organización de Estados Centroamericanos en sus sesio
nes ordinarias, proy~ctos de acuerdos contractuales sobre el mayor núme-
ro posible de productos. · 

Artículo XX 

~ autoridades competentes de los paises signatarios recogerán, co~
Jlilaria;¡ .publicaxán los datos estadísticos correspondientes a las operac10-
••trdeiÍlllportación, exportación y tránsito que se efectúen al amparo del 
~ Tratado, eonforme a las reglas que fijen de común ac1;1e~do la 
~ Centroamericana de Comercio y los organismos de estadística de 
"'" li'Btado8 signatarios. 

CAPITUW VIII 

INTEGRACION INDUSTRIAL 

Artícn!-0 XXI 

Los &tados s1gnatar10s, para promover un de~ollo ind'!"trial con
~ con los propósitos de este Tratado, adoptaran de comun ª?uerdo 
~ para estimular al establecimiento o ampliación. de mdustrias re
deo......, con :vista al mercado centroamericano de conJunto Y. que sean 

part¡eular iilterés para la integración económica centroamericana. 

CAPITULO IX 

DISPOSICIOXES G&'\ERALES 

Artículo XXII 

'°""~ Esta~~ signatarios adoptarán,' como 1!ase de sus arancel~~º ~e 
~y asmusmo '9ara f:r.es es:ad:st5.cos, la ~ or:-e~e1atura -~:ranc~--.-;ª 
~'"ll\e Centroamericana y la Nomenclatura Umforme de Exportacion 
--...ucanencana. 

Artícn!-0 XXIII 

~"!~~ionales de cua~<"i12:e.: 2. e.e ~es Es:adc.s s.g.::.a.:a.1.:os goza._::--á:::, e:- ~l 
Q, 6;.,,~ los otros, de _trat~en_to nacional en mat:'ria comercial Y civil. 

~---...~uudad con la legrs!ac o~ ir..ter~a. de ca.,da E::stado 

Artículo XXIV 

~i::,, '"Jttud de que el presente Tratado es de carácter espec~_camente 
· · l ~""l "" "rln • o V t1ene '10.,.. ,....,'h.,...,4-0 ... ,,.~+.'1·· 1 '1S tases -:Ja:-a .a :... .•. c •. --~-ª • • • v~_,,_,. ::Sv--•<->· -<.o. • 

n-:ra de los países ~on~tes y _la integración progres!va de sus econo
mra.s, los Estados signatari~ convienen en que, antes de firmar o ratificar 
acuei;dos multilaterales relativos a productos, comercio o eoncesiones aran
celanas, o de resolver su acceso a cualquier organismo internacional crea
do po: dichos acuerdos, o de negociar arreglos dentro del marco de tales 
orgamsmos, celebrarán consultas con el propósito de adoptar, si fuere 
posible, una actitud común y solidaria. 

-!' simismo, los ~ contratantes procurarán unificar sus puntos 
de VISta en conferencias o reuniones interamericanas o mundiales de ca
rácter económico. 

Los Estados signatarios eonvienen en seguir manteniendo la "Cláusn
la Centroamericana de Excepción" en los tratados comerciales que celebren 
sobre la base del tratamiento de nación más favorecida con paises distintos 
a los Estados contratantes. 

Dec~n las Partes contratantes que el espíritu ·que las anima en la 
celebrac1on del presente Tratado es el de un mayor acercamiento como 
~tados de Centroamérica regidos en la -actualidad por los principios espe-

. ciales 'de un Derecho Público Centroamericano. En este sentido comienen 
en que si alguno de los tratados comerciales que tienen celebrados con 
otras naciones o su participación en otros arreglos internacionales llegaren 
a ser obstáculo para la existencia del que ahora celebran, especialmente 
en razón de las estipulaciones contenidas en aquellos otros tratados que 
dieren margen a que esos paises exigiesen un tratamiento ele favor ignal, 
procederán a renegoeiarlos, en su caso, denunciarlos cuanto antes sea 
posible, a fin de evitar las dificultades a los perjmc1os que pudieran sobre
venir a cualquiera de los Estados contratantes por una exigencia de esa 
naturaleza. I 

Asimismo, las Partes contratantes se obligan a no suscribir eon otras 
naciones nuevos convenios que sean contrarios al espíritu objetivo del pre
sente Tratado y, en particular, a lo previsto en este artículo . 

Artículo XXV 

Los Estados signatarios convienen en resolver fraternalmente, dentro 
del espíritu de este Tratado, y por medio de la Comisión Centroamerica
na de Comercio, las diferencias que surgieren sobre la interpretación o 
aplicación de cualqmera de sus cláusulas. Si no pudieren ponerse de acuer
do, solucionarán la controversia por arbitraje. Para integrar el tribunal 
arbitral cada una de las Partes contratantes propondrá a la Secretaria 
General de la Organización de Estados Centroamericanos los nombres de 
tres magistrados de sus respectivas Cortes Supremas de Justicia. De la 
lista total de candidatos, el Secretario General de la Organización de Esta
dos Centroamericanos y los representantes gubernamentales ante ese or
ganismo escogerán, por sorteo. a cinco árbitros que integrarán el tribunal, 
debiendo ser cada uno de ellos de diferente nacionalidad. El laudo del tri
bunal.arbitral será pronunciado con los votos concurrentes de, por lo me
nos, tres de sus miembros, y causará efectos de cosa juzgada para todas 
las partes contratantes ·por lo que hace a cualquier punto que se resuelva 
relativo a interpretación a aplicación de las cláusulas de este Tratado. 

Artículo XXVI 

Las cláusulas de este Tratado que amplien disposiciones de otros trata
dos de comercio. entre paises centroamericanos prevalecerán sobre éstas. 

Con objeto de favorecer la consolidación y ampliación del r~gimen mul
tilateral de libre comercio, las Partes contratantes, procuraran extender 
los alcances de las respectivas zonas de libre comercio que hubieren con.s-
tituído en virtud de tratados bilaterales. · 

CAPITUWX 

REGIMENES TRANSITORIOS 

Artículo XXVII 

Con objeto de prever, en los casos en_ que sea a.;onsejable, una amplia
ción gradual del régimen de libre comerCio establecido en el presente Tra
tado los Estados contratantes podrán convenir protocolos especiales que 
establezcan regímenes transitorios de rebajas arancelarias progresivas, que 
se llevarán a cabo por etapas y que serán aplicables a productos no incluí
dos en el Anexo A, con vista a su incorporación posterior en dicho Anexo. 

AsiIDISmo, podrán los Estados contratantes, en i~ !o~a, establecer 
regímenes especiales temporales pa:a _productos '.'º mclmdos en el ~exo 
A, que ~ estar sujetos a restricCiones cuantitativas de exportacion ·o 
de unportac10n. 

En casos excepcionales y para de.terminados productos. también podrá 
establecerse mediante protocolos adicionales entre todas las .partes con
tratantes, u~- régL'TI.en de libre cornerci.o entre u:: n-.J.rr._~ro d.e países, in~e
r1or a la totalidad de los contratantes y, a la vez, de reoaJas aranceJ.anas 
progresivas con el país o paises resta¡Ites, para llegar a mcorporar dichos 
productos a la lista del Anexo A. 

i CAPITUWXI 

1 

DISPOSICIONES FINALES 

Articulo x.xvm 

1 El t Tratado entrara. en '"'"'º' en l'!'I f"'cli~ "'""' ,.. •• ,,. se ~..,.~,...:::~f-c presen e _ - "':::> - ... -- -'" --~ ~-- ---~ _ ':' __ __, ___ ,._ 

1 
_ e1 rercer msu umento o.e 1 am1cacion, para los tres primeros ratif1cantes, 

1 
y, para los subsiguientes, en la fecha de depósito de sus respect!"vos ins-= 

1

1 
:,.. ume.:J.tos. 

La d:.!rac!ó!! de este Tratado se!'á C.e diez a~os c~:::a.Gos C.esJ.e :c. :ecñ.c. 

1 
lDlcial de su entrada en vigor, y se renovará por reconducción tácita, por 

,. períodos sucesivos de diez años 
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El presente Tratado podrá ser denunciado por cualquiera de los Esta
dos signatarios, con seIS meses de anticipación, por lo menos, a la fec.ha en 
que termine el período mícial o los periodos sucesivos de vigencia de1 Tra
tado. La denuncia surtirá efectos, para el Estado denunciante, en la f~ha 
en que termine el período correspondiente de vigencia del Tratado, y este 
continuará en vigor entre los demás Estados contratantes en tanto perma
nezcan adheridos a él, por lo menos, dos de ellos. 

Este Tratado será someb.do a ratificación en cada Estado, de confor
midad con las respectivas normas constitucionales o legales. 

La Secretaría General de la Organización de Estados Centroai:nerica
nos será la depositaria del presente Tratado, del cual enviará copias certi
ficadas a !a Cancillería de cada uno de los Estados contratantes, a las cua
les notificará asimismo, del depósito de los instrumentos de ratificación 
correspond!entes. as! como (l_e cua!guier denuncia que oct:.r::1ere e,~ los p_!a
zos establecidos al efecto. -~..l entrar en vigor el Tratado, procedera tan1b1en 
a enviar copia certlf1cada de éste a la Secretaría General de la Or~aniza
ción de las Naciones Unidas para los fL'l'les del registro que señala el Ar
ticulo 102 de la Carta de !as Naciones Ur.idas. 

En testimonio de lo cual, los respectivos plenipotenciarios finpan el 
presente Tratado en la ciudad de Tegucigalpa. D. C., capital de la Repúbh
ca de Honduras, a les diez días del mes de junio de mll ri.ovec1entos CL.'11 ... uenta 
y ocho. 

Por el Gobierno de Guatemala: · 

1) Con reserva de lo que dispone el inciso 3°, submciso b) del Articulo 
149 de la Constitución de la Repúbhca, respecto al Artículo XXV de'. pre
sente Tratado. 

2) Con las reservas a !a Esta de artfc'2los de lib:-e i:::tercamb:c del 
Anexo A, que, por parte de Guatemala, figuran en las notas de rucha lista. 

Por el Gobierno de El Salvador: 

JOSE GUIROLA LEAL, 
MINISTRO DE ECOl>.j'OMIA. 

Con las reservas a la hsta de artículos de libre i::tercambio del _-\nexo 
A, que, por parte de El Salvador, figuran en las notas de dicha lista. 

Por el Gobierno de Honduras: 

ALFONSO ROCHAC, 
MINISTRO DE ECO...,OMIA. 

Con las reservas a ~a lista de artículos de l:tre interca111bio del Anexo 
A, que, por parte de Honduras, figuran en las notas de d:c:ti.a lista. 

PÜr el Gobierno de ?\1caragua: 

FERNANDO V'.LLAR, 
MINiSTRO DE ECO!\IONUA v 1-!A:: END·'\. 

Con las reservas a la lista de articulas de l~bre rntercamb!o de! _.\.::;.exo 
A, que, po1· pa:-te de Xiearagua, figuran en las notas de d!cha lista. 

Po!' el- Gobierno Ce Costa Rica: 

ENRIQUE DELGADO, 
-..n~.ps-;i:o :is :;co,'>:c'/ :.... 

Ce:. :as res.e.:: v.as a ~a. ~.s:a de artículos cie libre !..'l1te:::-ca~n10 del _4...._llexo 
A. que. por parte de Costa :a:ca.J figiJ.:::-an e:;. las ::o:as de <l:c!::z. lis:a. -

WllBURG JIMENEZ CASTRO 
V1CE·Mll\!1SiR.O DE ECOf'llON!A- v HAC!ENDA. 

La Secretaria Generai de l~ Organización de Estados Centroameri
ca:::.cs acepta e: Qepósito de este instrumento y o~o:-tunamente dará cum
p~imie:i.to a lai? formalidades prescritas en el Artículo XXVIlI del ¿resente 
Tratado. 

J. GUlllERMO TRABAN!!llO, 
SECRETARIO GE"IERAL DE LA QR.GA"l.'Z.!.C!ON 

DE SS1'ADOS CEN:l?OA'l-Ell'CA\IOS. 

J. Guillermo Inbanillo, Secre¡:.ario General cie la Organ1zac:ó:1 dE: Es
tados Centroamenca:ios. CERTu--:LCA: que la presente es co1:1ia fiel y 
exacta de! texto 0:-:g1~a1 de! TRP."'"~-~O 31"".:L~-~"l'ER_,;.L DE LIBRE 
CO:MERCIO E I:'\?EGR-~C!O~ EC0~0~1ITC_4.. C~X~!tC_1_~.:::::R:CAX_!:.., fir
mado por los Exce~~~t~s1E8S señores ~/:~n:st::-os Ce ~co::::;:-.:::¿ d.e G:!a:sn:a:a., 
El Salvador:Honduras, :\!caragua y Costa Rica, el día d!ez de junio del 
corriente aSo, en ~a ciudad Ce 'Ieguc1ga~pa, Ho:iclu:ras. Y pa!'a ser remitida 
esta Co9:a a :'.c. Eo::0:~¿J:2 ~.::_::::..:::e.::a C:.e E:::;r_i:.:.:::as de co.::1-.:0.1.:o.lid.~ci con lo 
d1sDUºSto on ,,,.1 t;.,,.+~r"''" VY"\"TTTT ,;i,,,. e'·.'·~ ..,,,...;o:::-'lO ...,.,,~;¡,',--, •,-!' • • 

• _.. '--' ~ '--·- '-'· --· v·--~v ..:--- > --- '-- ::ivC ·-·-~--· -.c.¡..-'-v, _e, -~-:'.l:a. Y Sel ... a 
en la Sede de la O:f1c~"la Centroamericana, San Salv3.dor. a los treinta 
,. • • • :i ' cuas e.e J'..L.110 G.e 1.':!11!. 11ovee:1e1:tos c1ncue:ii::a y ocho. 

A..~EXO A 

LISTA DE MERCAXCIAS DE LIBRE l:S:TERCAMBlO EXTRE 
LOS ESTADOS.COXTRATAXTF''< 

X ota General. 

S-C;:-0- C ~ üE; ~a, ,::_;;;uüi-:.-1..~d.C.t)~~ cie.:. l.UO!'O 0 prOdUCtO COillCida COil la que 
c?rrespo!1de en la Xome:i.clatura _A_rancelaria L:r..:forme Centroamer:cana 
:· ~ _ - , ..• ::: ---o·--::::, •• ~-·-----·,..,, __ • ._,"' <..u-5i .. v.:;:,J v ;:,i_u.f:.!ct.1.L"Ud. ~;:,lt::Le ..u:=;iu.l:::>J 
mdicados en la coluinn2. de :a :zou1e:::-da, se e!:!.tende:rá aue ese rubro o pro
d'l':~:" :-e-:" c-~"'2 · -·- • ·_·:-, ... :2 ~--~:: ;::,·-.~.::.-, -~-__ :_ .... .:.., "::_.::.-1 .... , ... _··_: .... '

en la ~-.\UC_.\. -~l e~ su }.la .. n.ual de Cod:ficació:i. e-u.ando la denor.rünación 
~el :-ubro o :-~c-~:._:~-i:-0 <::':'::: :-.·f_::: ::-·es:.::;~-·:_.:~·-- e :e.o:_,-,·· __ .. _':__~, 
Uti grupo, partida o subpar~d.a indicados a la izqu::.erda, se entenderá que 

comprende solamente el -0 los ai:tículos mencionados es}lecífi ~ 
esta lista siei:npre que sean clas1f1cables en el grupo, partida """1ente "1 
que se les ha asignado. 0 SUbpa,¡,,¡,: 

Se entenderá que las exenciones a que se refiere el Arti 
sente Tratado se aphcarán igualmente a los envases en qu~º ~del pr,. 
nidos los productos en la lista que sigue, así como a la devoJ~ Conte. 
envases vacíos respectivos. UC1Qn de~ 

Las notas que aparecen entre paréntesis tienen el sigu; te . 
cado. º en 8lgJ¡¡fi_ 

1.-Reserva de Guatemala-,_2.-Reser;:a de El Salvador 3 _ 
de Honduras, 4-Reserva _de .Nicaragua, .:>.-Reserva de~ ~ 
letra "a" a cont1nuac1ón del número correspondiente a cada . ~<!a: La 
que este poCrá impo::e:r co:r..tro!es de !T.po:-tz..clón; la letra ,~s, SI~ 
impone!' controles- de expertac:ón. ente!!d~éndose que la mercan <!pe .Podrá 
tada o exportada ba}o permiso de rrnportación o exportación se ~"'- llll.Jl<I,. 
entrará o saldrá libre de los derechos y gravámenes a que ~_!leaso, 
a!'ticu1o. .1.•:a1ere el 

Cua!qmer Estado que haya establecido reserva a un producto 
retirarla ~e acuerdo con su legislación r_nte!'na, comunrcándolo en ' P~ 
a las <lemas Partes Contratantes para ios efectos consiguientes: ese ca!1o 

Grupo, partida o 

subpa.rtida de la 

NAUCA 

001-01-01 
001-02--01 
001-03-01 
001-04 
001-09 

001--09-01 
001-09-02 
001-09-03 
001-09-04 

013-02-03 
013-09-02 

021-01-02 
023-01-00 
024-01-00 
025-01-00 
03:..-01 

031-02 

03:..--03 

032-01-07 
044-01-00 
047-09-00 
05:'..-01-00 
051-Cl7 

052-01-00 

053-01-01 
053-01-02 
053-01-03 
053-:;::-04 

053-02-00 

·'.}53-C2 

053-03-01 
C53--G3-V2 
053-03-23 
053-04 

053-C-i-02 
053-04-03 
054-02-01 
055-02-01 
().::::.::::_ "~- 02 
055-04-04 
nP:.?_f'· - r¡· ,__,,__,_ V- vl 

vo2-U:i..-02 

072-02-00 
r---; ,~,~ {'" 
'-'•_-..,,,_,-,_,V 

075-01-00 

075-02 

oe:~oN:.lNAC!ON 

SECCIO::-i 0.-PRODL"CTOS ALIMENTICIOS 

Ganado vacuno de raza fina para la reproducción 
Ganado ovino de raza fina para la reproducción 
Ganado porcino de raza fi!la para la reproducCión 
Aves de corral 
Animale~ y¡vos, n e.p .. destinados principalmente a la ah
mentac1on 
Ganado caprino de raza fina 
Ganado capnno de raza ordmaria 
Aves de caza 
-~imales vivos 
c1ón, n.e.p. 

destLllados p:-inc1palmente a la alimenta~ 

Can:e en\·asada Ji' preparados de carne envasados (4,5) 
Extractos. esenc1as, sopas, caldos ~y jugos ali!nenticios derJ· 
vados de médula, :iuesos o carnes de todas clases en forma 
líquida, só~ida, e!l pasta o en polvo, en cualquier" envase, y 
otros preparados de carne, n.e.p. 
Yogurt 
~~ar.:eq'.li~~2. (32. 5) 
Quesos ( 3a 5) 
~1le! de abejas 
Pescad.o, mclt:so el pescado vivo y las carnes y buevoo oo
nest:bles de pescado, fresco, refrigerado o Congelad.o 
Pescado. inc:!.t:so car!les J.' :'.;.uevos comestibles de pescado,; 
.s2c.o. sa~a.d.o, ahüL'la.C.o o e::.. salrr..uera, pero sin otra _prepa· 
ración 
Crustáceos y mo:uscos frescos, refrigerados, congeWioo. sa· 
lacios, desecados, ahumados. e3 sa!:nuera o simplemente·co-
cidos _ 
Sopas :: calC::::s Ce ;esc:aC..'.), c.:-·,.:st.8.ceos. o molusoos 
).!aiz s:~ ~c~e:~ (:.ab, 2at, 3&.J~ 4a.b, 5ab)-
Hs.r-i..na. g::'llesa de arroz (5). Hari3a fma de arroz 
Fru:as frescas 
Xt:.~ces conest1Q~es (mc:i.uso los cocos frescos), excepto las 
nueces uttlizadas princ!palrr1ente para la extraccióñ de ace~ 
Frut<:s secas, incluso !as deshid..-ratadas artificialmente, estén 
o r:o e!:vasadas 
Ace1tunas en envases de madera 
Aceit"..:!:.2.S e:-_ e!'_T .. ·ases, r1.e.p. 
Friitas e::: a!:::ohc~, V:::o o !:cores 
Fr:i:as c::::~ge:.:c"2.s, e.:~ s.s.:.:.t::.:era.. o conse:-vadas·er. otras 
f0rmas n.e. P. 
~rutas, cásCaras de frJ.tas y partes de plantas! desecadas Y 
~;ace&~a~ o c:,r1s:a:!.Zadas, con _o ~m sabor artificial ~ de 
........ e::rr~e ... ¿c..as a.e 11ut.as, Ja.eas ae rrutas, pulpas Y~ 
frutas estén o ~o her::nétlcamente envasadas , 
Pasta, ma::i.teca o manteou11la de cacahuate o. man\ 
Jaleas y ::::e:-:xe1adas de ·frutas 
PU:.pas y pastas cie frutas - _;1,...,. (il
Jugos de f!"'..!:::z.s ~o :e:-::--:e::tados esté:1 o no congel<:IUU"" , 
~lus~ jara~es y extractos de frutas naturales) 

'~- :.._ :'.:2 ~"'- :::..s: :.:: '...__ ~-L-
Jugos de frutas (no fermentados) 
Extractos de frutas 

Fr13ol (2.a.b, 2ab, 3ab, ~ab, 5ab) 
Sopas de legi..imbres ..... ~ . , , 

-, JJanall" l•I 
Féc:ula '5r"' b.ar1!la de papas Harina de plátano o 
(''...~,.~"'~ -,-. r.- -- Nn.vv-.--~- H~ .,..,.. --,. ... y. - ..... 

D~~~~ d·~ g~1at~;:;a'"Y P~st~es d;~~ia:1na ( 4,5). ~-=~ 
bonp.<:: "''lle-o~ ,.,'.:':"'""""'~'-- ... ~:---:::: '"""""'°:~ 1 ~:-e~. conf~
oase ae azuca:' y· pre_¿a:-ados n.e p. (2,4) 
Cacao en nolv~o c0n o sr:"! 'lzÚC'a"!" (1b 3) 
::_,:;,_<i.L:.Lecct Ue cacao ____ Ms ell 

Pimienta y p:!!!.:eri.tos ~-o11dos. sir~ moler o p~---
0:._ .... _...,_.:.::.c... - fel!ll' 
Especies molidas, sm moler o preparadas en otra 
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........ ...... .... -.:;:,. 

-081-03-00 

os1-04-00 

-081-09--02 

-091--02-02 

~! 
.()99-00-00 

~9-03 
-099--09-04 

211-01,-00 
242-01-00 
242-09-0() 

243--01-00 
243--02-00 
:251-01-00 
162--05-00 
263-03-00 
271-01-00 

271-03-00 

'272--01-00 
272--02-00 

272--04 
272-06--00 
:272-07 --03 

272-08 
' 

272-08--01 

:272-08-02 
272-08--03 
272-08-04 

272-11 
272-11--01 
272-11--02 
272-11--03 
272-11--04 

272-14--00 
272-16--0() 
272-19 
272-~9-C" 
2'2-19--03 

274-1~ 
. 272-19--05 

272-19--0¡¡ 
282-c:-oo 
281-01-()0 
.291--01--02 
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DENOMINACION 

vainilla, excepto en extracto 
Nuez moscada 
Canela 
Azafrán 
Clavos de olor. anís, comino, hinojo, achiote, Jengibre, to
millo y otras especies, n.e.p 
Henos y otros forrajes verdes y secos (inclusive albarro
bas) 
Afrechos salvados. harinas gruesas J.~ otros nroductcs se
cundarios procedentes de la preparación de cereales :y pro
ductos de cereales 
Tortas harinas de semillas oleaginosas y otros residuos de 
aceites v vegetales (2b, 3, 5) 
Harina de carne (mcluso el residuo de las grasas) y harina 
de pescado 
Desperdicios al1mentic1os y alimentos preparados para ani
males, n.e.p. 
Alimentos para animales, mezclados con productos químicos 
y biológicos tales como polvos de huesos, sangre desecada, 
etc. 
Desperdicios aliment1c1os y· alimentos preparados para ani
males, n.e.p. 
Mantecas comest1bles de origen animal o vegetal, excepto la 
de cerdo (3c., 4, 5) 
Vinagres 
Gelatinas comestibles, con o sin sabor o color, -en cualauier 
fOrma (4,5) ~ 
Levaduras y polvos para hornear (4) 
Salsas de toda clase y otros condimentos similares 

SECCIO:\' 1.-BEBIDAS Y TABACO 
Cervezas ( 3, 4a, 5a) 

SECCION 2.-~íA.TERIALES CRL"DOS XO 
COMESTIBLES EXCEPTO COMBL'STIBLES 

Cueros crudos en bruto, sin curtir (1,5) 
:.\!adera para pu!pa (no aserrable) 
Palos. pilotes, postes y otras r.iaderas en trozas. incluso 
pWltales para minas (no aserrables) (5) 
Durmien:es (tra\Tiesas). aserrados o no (5) 
Madera aserrada.. cepillada, machihembrada, etc. (5) 
Despe:-d.:c:os G.e papel y· papel üsado (2b, 4) 
Cri:!::es y ot:-os pe~os ordi:-.a!'ios 
Borra y des9erd~cios de a!gctló~ (5) 
Abonos naturales de origen animal o vegetal, no tratados 
químicamente 
Fosfatos r..atura~es, :rr..ol!dos o sir.. moler, y sales de potasio 
en bruto 
Asfalto natural 
Arena, ca,scE.jo ~l :;iedra t:r..turad_a (!nc~uso Cl:arz·o t:-~tu:-ado 
macadam a!auitranado) 
Arcilla. caoli:l, t1erras y· rocas refractarias 
_-\.z":ifres s~:J.. :::·e:E:i:ar, en cualquier forma 
P1ed:::·a pcrr..es, esr.::ierll, co:ru:ción y· otros abrasivos sllllllares 
en su estado ::.a tural 
Piedras para construcción y dar dimensión, y para monu
mentos no labradas 
Mármol en bloaues o pla:::i.chas, aserrado o no, sin pulir, m
cluso márrr101 en polVo 
Alabastro en bloques o planchas, aserrado o no. sm pulir 
Pizarra en bloques o planchas, aserrada o no, no labrada 
Ot:-as piedras para eonstrucc1ón y· dar dimensión, no labra
d2.s {::ccc.s cG.:cá.:::·ea.s n.e.c., g:.~ar:rto, pórfido, basalto, piedra 
a:::"e!:isca, e:c..) -
Piedras para usos 1ndustr1a!es, excepto para dar dimensión 
Y eso en su es:ado nati:ral ' 
Yeso calc!:!!ado en uolvo 
P1edras 11tográf1caS en bruto 
Otras piedras para usos industriales, n.e p. (dolomita. p~edra 
caliza, y ot!"as ~~eC.!'as Ce natu!"a!eza se:T..ej::!nte que :;1rven 
para la fabr1cac1ó:! de cer..:-ento, de cal y· para usos indus
tr1ale.:;} 
Aste:sto ·~,r ¿~_!.:~:e en br:..:.to, lavados o triturados 
Mica s.rn cortar o sin manufacturar. en !áminas o bloques, 
"' , , ' - """'C' "l"' YrQ'ev· -..: ~'~--~- .c:..s y t:'.'. _:,¿_;-:::::.e~:·:.os c.esec~-C,:, at .... c., .:. •.• ••• • • 

o rn.ol1dos 
Fe~despato. es:Jatofluor y· criolita 
Gi:af1to natural o plombagina 
~nerales no metálicos en bruto. n.e.p. (excepto el hielo) 
-·'--"'""' u.<,; !.:r...t.Ul::>V!-Ul::> 

Azabache, ámbar v esPl!ma de ruar, en bruto o simplemente 
)~e::;z.:2:'..::; - -
Talco en estaC.::i natural o en uolvo, excepto para tocador 
.,...;...,~,,- . ... . - ·-~ ::::~::::~~ _ _::: :-:..-

tre SÍ 
Cti?~!'.,.'.'.' ~; ,..,.._4 :-~ ~_-:::·:"":::·:::: :--: ........ :>7i1 :~:-;s e-:. b'!""..!:o ~ e.p 
Cnatarra de hierro y acero (hierro vieJo, 11n:aouras Y otros 
desne~r:1c-:('c::: ~~ ~.:-?'"~'.'.' ,. ~.ce'"0" f1b 2b 4 ~b) 
2.:i...!e! 0..1 ae n1erro y sus concentraaos 
Cuernos en bruto 

Grupo, partidci o 

subpcirtidci de lci 

NAUCA 

291-01-04 
291-01-09 
291-09--03 
291-09-11 
292-02--01 
292--02-03 
292-04-00 

292-05--00 

292-09 

292-09-01 

292-09--03 

292-09-04 

292-09--05 

292-09--06 

292-09-07 

412-01-00 
412-02-00 
412-03-00 
412-04-00 
412-05-00 
412-07-00 
412-11-00 
412-12-00 
412-19 

412-10-01 
412-19-02 
412-19--03 
413-01-00 
413-03 

413-03-01 
413-03--02 

413--03-03 

4J3-04 
4:!.3-04----01 
413-C4-02 
413--04--03 

511-01-02 
511-01-07 
511-01-08 
511-09--01 
511-09-29 
512-05 
512-05-01 
fí12-05--02 

531-01-01 

632-02 
532--02-01 
532--02-02 
532-02-03 
532-02--04 

533--03--04 
541-02-00 

541-09--03 

541-09-04 

1 541-09--05 
;<41-()Q..()7 

541-U::J-U() 
561-02-00 

Carey eu bruto 
Huesos 
Plumas eu bruto 
Cerdas en bruto 

DENOMINACION 

Chicle en bruto o simplemente preparado 
Bálsamo negro 
Pl?-ntas, semillas, flores y otras partes de plantas, n.e.p., 
p;mc1palmente para su utilización en medicina o perfume
r1a (!'rescas o secas, enteras, trituradas, molldas o pulveri
zadas) 
Semillas para sembrar, bulbos, tubérculos y rizomas de 
plantas productoras de flores o follajes, estacas, esquejes, 
árboles vivos y otras plantas 
Savias, jugos y extratos vegetales y materiales vegetales, 
n.e.p. (impropios para ser consumidos directamente) 
Extractos v·egetales para usos medicmales, blancos, secos 
o fluídos 
Extratos soporíferos vegetales, blandos, secos o fluidos, 
propios pro-a usos culinarios, para la preparación de jara
bes, etc. 
Extractos vegetales para la manufactura .de insecticidas, 
fungicidas y sLlllilares 
Savias, jugos y extractos vegetales. n.e.p .. pectina, agara
gar y otros mucílagos y espesantes naturales 
Algas marinas, kapok, crines vegetales y atrás materias 
vegetales utilizadas principalmente pára rellenar o acolchar 
Otras materias vegetales, n.e.p. 

SECCION 4.-ACEITES Y MANTECAS ·DE 
ORIGEN ANIMAL Y VEGETAL 

Aceite de linaza, excepto el refinado 
Aceite de soya, excepto el refinado ( 5) 
Aceite de semilla de algodón, excepto el refinado (5) 
Aceite de maní o cacahuate, excepto el refinado (5) 
Aceite de oliva, excepto el refinado 
Aceite de coco, excepto el refinado ( 4,5) 
Aceite de ricino o castor, excepto el refinado (5) 
Aceite de tung, excepto el refinado 
Aceites extraídos de semillas, nueces y almencL-ras, n.e.p., 
excepto los refinados 
Aceite de ajonjoli o sésamo, excepto el refinado (5) 
Aceite de maíz, excepto el refinado (5) 
Otros aceites vegetales, n.e.p., excepto los reímados 
Aceites oxidados. soplados o cocidos (5) 
Aceites ácidos, ácidQS grasos y residuos sólidos procedentes 
de la elaboración de aceites y mantecas 
Acido esteá..rico (estearina comercial) 
Acido oléico (oleina comercial), ácido palmítico (ualmitina. 
comercial} y otros ácidos grasos 
Aceites ácidos y residuos sólidos procedentes de la elabora
ción de aceites y mantecas (5) 
Ceras de origen animal o vegetal 
~spe:-:m.áce:: (blanco o esper!!!.a de ballena) 
Cera de abejas 
Otras ceras de origen animal o vegetal, n.e.p. 

S~CCIO:\' 5.-PRODUCTOS QL'IMICOS 

Acido sulfúrico 
Gas carbónico 
Sílice 
Oxígeno 
Agua oxigenada 
Ese::c:!as de t:::'e::ie:itina 
_..\.g-..larrás o esenc!.a de trementina 
Sulfato de trementina; aceite de madera de pino y otros 
productos análogos obtenidos de la destilación u otro tra
tamiento de las coníferas; aceite de pino y terpmeol crudo 
Ind.igo o añil natural o artif!cial en cualquier forma, no pre~ 
parados para uso doméstico (4) 
Extractos vegetales curtientes 
Extracto de encino 
Ex.tractQ de zumaque 
_.\c1do tánico y tar..inos 
Extractos vegetales curtientes, n.e.p. 
Co~c.c:s ::.: . .::c·.¿~:s e~:. ;:c~\.·o. Ge o .. 5e.:: n::e:á:~co 
Afi.Jl, preparado para uso doméstico 
Productos bacteriológicos, sueros, vacunas, para uso veteri-
rL11ario ( 4) -
Medicamer..tos preparados para uso parentérico (inyecta-
'-'~' ~ ,_, 

M~d~camentos preparados para uso L11terno (oral), n. e. p. 
(5) 
:Medlcamentos preparados pa!"a uso externo. n.e.p. (5) 
).fe{lj('2!n"t'r>t,.,~ '"'?..,.:'!_ "._'<:.'" ••('.¡,'.'.'~"''.::.,...:~ ~ : ~ I A' 

Algoaon aoso:-.oente esterlllzado 
Abonos fosfatados y p!'oduct0s: ~e-!'t'!.lizantes f0~f2+""(l""? (ex
... e:.1:-';;.v ... u>=> .ua.l.W..::.H::s;, U:ClUSO ies superrosfatos ;/la e3cori..a. 
básica de la desfosfcrlZac:ó!! (5) 
. ..l..2_;.:::::s ¡;::::~-::.-:..s )" _t, ... c..;..: ... ::.v.s f-:;_L....._¡.a..Ul.es. .vu'-<....l::>--.:'Js, ex.«t 
cepto sales de potaza en bruto (5) 
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Grupo, partida o ................. 
NAUCA 

561--09-00 
599--02--00 
599--03--01 
599--04--03 
599--04--04 
599--09--04 

612--01--00 

621--01--01 
621--01--02 
621--01--03 

621--01--04 
631--02--00 
631--03--00 
632-63--62 

632--09-00 

~2--01 
655--09--01 
661-111 
661-02--00 
661--03--00 

661--09-00 

662--01--00 

662--03-00 

663--01--00 

663-116 

663--07--00 
665--01--00 

666--01--00 
6&1--01--00 
685--01--00 
699-12--01 
699-12--02 
699-21--03 

699-21--05 

699-21--06 

699-22--01 

721-116--02 
721--08-01 
721-19--02 
735--09 

812-02--01 

821--01--02 

821--09--03 
841-03-04 
841--07--01 
851--03-02 
851--04--00 
861-01-07 
8¡;1-119--05 
863--01--00 

891--02 
89l-09 

LA GACEI'A _, REPUBLICA tJE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 5 DE ABRIL DE 1960 

OENOMIKA.C\O'N 

Abonos, n e.p. incluso los abonos me2Clados (5) 
Insecticidas, fungicidas y desinfectantes ( 4) 
Almidón de yuca ( 5) 
Gelatinas para usos industriales (5) 
Co!as·y pegamentos que ne sean a base de caucho (5) 
Alquitrán de madera 

SECCION 6.-ARTICULOS MANUFACTURADOS, CLA
SIFICADOS PRINCIPAI.MENTE SEGUN EL MATERIAL 

Bandas, correas, empaques y otros artículos de cuero, para 
maquinaria 
Hilos -de caucho recubiertos de textiles 
Colas y pegamentos a base de caucho 
Rodaduras de caucho para reencauchar llantas (camelback) 
(2;3) 
Hilos de caucho excepto los recubiertos de textiles 
Madera multilaminar (4,5) 
Láminas o planchas de bagazo de caña (5) 
Madera aserra<ta para coñStrucción y otros artículos de ma
dera pil.ra construcción (5) 
Cabos de madera para herramientas, hormas de madera 
para c?Jzado 
Lona cruda de algodón (5) 
Algodón absorbente no esterilizado 
Cal viva, da! apagada y cal hidráulica 
Cemento (3, 4a, 5) 
Piedras para construcción y para monumentos, labradas en 
looas, baldosas, tejas, ladrillos, etc. 
Materiales para construcción, n.e.p., de abestos, cemento, 
yeso, asfalto, fibras y vegetales aglomeradas con substan
cias minerales, etc, en forma de ladrillos, baldosas, tejas, 
columnas, tubos, etc. 
Ladrillos, tejas, cañerias y otros productos para construc
ción, de barro ordinario o de arcilla ordinaria cocida (5) 
Ladrillos refractarios y otros materiales refracta,fíos para 
construcción 
Ruedas y piedras calibradas, naturales o artificiales para 
moler, aftlar y pulir 
Mmerales no metálicos, trabajados o manufactnrados, n.e.p. 
(excepto cerámica), tales como figuras, estatuas, maceta.., 
floreros y artículos similares, y lana mineral 
Productos refractarios que no sean para construcción (5) 
Envases de vidrio (con o sin tapas de cualquier material), 
excepto de fantasia (garrafones, botellas, damajuanas, fras
cos, potes, recipientes tubulares y envases SIIDilares de vi
drio), inclUllO las tapas y tapones de vidrio corriente, y los 
interiores de vidrio para tenno y otras vasijas similares 
(4,5) 
Artículos de arcilla cocida ordinaria o de barro ordinario 
Hierro de primera fusión (arrabio) (5) 
Plomo y sus aleaciones, en bruto (5) 
Herramientas de mano para la agricultnra 
Hormas para zapatos, de metal (5) 
Barriles, toneles, tambores y tanques de metal, cuya capa
cidad no exceda de 500 litros (incluso botes para transporte 
de leche, y los aislados para transporte de helados), etc. 
Tubos de plomo, estaño, aluminio, etc., para envasar poma
das, ungüentos y cremas 
Cajas, botes y otros envases análogos, n.e.p., de metales o 
sus aleaciones (hojalata), etc. 
Cocinas y estufas de hierro ( 4) 

SECCION 7.-MAQUINARIA Y MATERIAL 
. PARA TRANSPORTE 

Cocinas eléctricas (4) 
MedJ.dores de consumo de energía eléctrica 
Acumuladores eléctricos, incluso sus placas y cajas 
Embarcaciones para pesca con o sm motor. Embarcac10nes 
para deporte sin motor· 

SECCIOX 8.-ARTICULOS MA.."'\lJFACT"GRADOS 
DIVERSOS 

Fregaderos, lavabos, bidés, baños, inodoros, bacm1cas es
cupideras, orinales, patos, jaboneras, toa11eras regaderas 
y_ p1tone~ p~ra baños de ducha. y otros artículos y acceso
rios samta<los, de loza o porcelana ( 4,3) 
Muebles de madera tapizados de cualquier material ( zxcep
to el. tipo pullman) (4,5) 
Muebles de mimbre (exceoto el tioo oul!man\ (4,5) 
Suéteres cie la.na (3,4J 
Capas y ponchos de algodón, impermeabilizados con caucho 
~~lpargatas Y calzado simila.f, con suela de fibras burdas 
Botas altas de caucho 
Le~:es c!e co:::tac::.i 
Contadores para agua, gas y simflares 
Películas cinematográficas !mn:res:onadas (:t'?!!Y!.aC. s, e:: 
Centroaménca -
Discos fonográficos grabados o !:o (5) 
li.1sw umeni:.os musicales, n.e.p. 

Grvpo, partida o 

subpartido de la 

NAUCA 

892--01 

892--02--00 

892--03--00 

892---09--02 

899--01-03 

899--02--00 

899--02--00 

899--05--01 

899--05--02 

M.NOl'l\\N.ACION 

Libros y folletos impresos 

Periódicos y rev1Stas 

Música impresa, grabada en relieve o manuscrita, , 
encuadernada esté o no 

Fotografias y copias fotostáticas, incluso las negativos 

Comprimidos, pastillas, clavos o mechas -fumant ' 
ahuyentar o matar insectos ~ !>ara 

Fósforos y cerillos, a granel o en empaques (4,5) 

Botones, botonaduras, gemelos, broches de toda clase 
materiales excepto de metales y piedras Preciosas de 

Botones de toda clase, excepto de metales Preciasos y . 
dras preciosas; formas sin terminar para botones pie. 

Botonaduras ~melas o mancuernillas, broches, ~ 
botones a pres1on de todas clases de materiales, excepto nJ. 
tales preciosos y piedras preciosas; fohnas no tel'l!linadas 
para los m1Smos 

899-06--00 Articulos de carey 
899--13--03 Cepillos para dientes 

899-13--05--06 Escobas y cepillos de materias vegetales 

899-14 Artículos para deporte, n.e.p. (excepto calzado) 

899-15 

899-99-08 

899-15--02 

899-99-12 

921--01--01 

921--09 

921--09--01 

921--09-02 

921-119--03 

Juguetes de madera o de caucho 

Peines y peine de materiales plásticos sintéticos o de carey' 

Billares 

Maniquíes 

SECCION 9.-ANIMALES VN.OS n.e P. 

Ganado caballar de raza fina 

.Animales vivos n.e.p., no destinados a la alimentación 

Abejas 

Aves no destinadas a la alimentación 

Animales vivos, n.e.p.J no destinados a la alimentación. 

A.."\~O B 

PROCEDIMIENTOS ADUANEROS 

Artícnlo I 

Las mercancías que sean objeto de libre intercambio al amparo del 
Tratado Multilateral de Libre Comercio e Integración Económica Cai
troamericana, serán despachadas por las aduanas de e><pe<lició!L Y 9" 
destino en los países cont..ratantes mediante el cumplimiento de los reqni· 
sitos y formalidades aduaneros exigibles en ruchos Estados y la presen
tación del formulario aduanero mencionado en el Artícnlo VII del Tra
tado. Dicho formulario hará las veces de solicitud de despacho y de cet· 
tificado de origen. 

Artículo II 

La declaración contenida en el formulario aduanero de ~ 
deberá ser visada por la oficina central de aduanas o por la Adua.!1a de 
salida del país exportador y comorobada oor la Aduana de registro del 
país lmportador. - -

Cuando el func10nar10 aduanero llamado a visar o comprob8l la 
declaración de origen. tenga duda sobre su veracidad, someterá el ~ 
a la decisión de su respectiva oficina central de aduana. 

Artículo m 
El formul":i? aduanero de referencia será preparado en tres e¡elll-

plares, como m1nnno. "Conforme al siguiente modelo. ' 

FOR'\fi,L.ARIO ADL.4.:\"ERO 

Para la aphcac1ón del Tratado Multilateral de Libre Comercio e l!r 
tegración Económica Centroamericana. 

Exportador 

Vendedor 

Aduana de destino 

Lugar de embarque 

Medio de transporte 

(:\:on:.b:.e y danuch.o) 

(Nombre y domicilio 
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-~~ 

~· - -.. r ....... --

-- -l 

1 1 
1 ,,~ ...... 1 -

) No..,,bre co- ! CIOSlfira,i6o 
! 11ercit1/ de Jcs ' Ul"ltdcicles 

¡ ·· .. '""' 1 1-ROft<;M 1 

' 1 

1 

1 
1 

1 

1, 

1 
' ' 
1 

Fletes .... 
Otros gastos ... 
Seguros ... 

' ' 
1 

1 

1 

l<AUtA. 

. 

1 
J V.olor FO& e~ 

1 rn~n~ 

1 -
' 
1 

1 

En .caso de que ~l. jnteresado no llene esta columna, deberá llenarla 
AauaM de Ei:pedic10n. 

la El suscrito exportador DECLARA: que ias mercancías arriba deta· 
· n origlna!W> de y que los valores, gastos 

=·~,seguros y demás datos consignados en este formulario son 
~eros-

(Firma del Exportador) 

El inftaserito CERTIFICA: que según su conocimiento, las mercan
cias especificadllS en el presente formulario aduanero son originarias 
de ........................... . 

(Firma y sello del funciona.rfo autorizado 
de la Dirección General :le la Renta de 

Aduana, o de la Ad11aDa de Salida) . 

(Lo siguiente irá impreso al dorso del formulario). 

NjJfAS! 

a) El original se dará al interesado para la aduaDa: de destin<>-; el 
dnplicMo quedará al propio ihteresado; y el trip~cado _lo conser
vará la ad~ del país de origen que auton<:e 'ª salida de las 
mercancías. • 

1 b) El interesado deberá agregar al vafor de las mercanc1as, .os gas-
006 correspondientes a fletes y seguros. . 

e) El interesado deberá anotar deta1JM3mente en ~ste formular}" 
cada uno de los artículos que desea exportar, cuando el_ renglon 
respectivo de la lista anexa al Tratado comprenda var.ias mer-

CONSIDERANDO: Que las estiJ¡ula.eiones contenidas en el Tratado 
Multílatel"al de Lfüre Comercio e Integración Económica Centroamé'rieaeB 
están en un todo de acuerdo con el mandato expresado en el Arlículo 259 
de la Co?!stitución de la República, qne establece que "El Estado orde
nará sus relaciones económicas externas sobre las ~ de la coopera
ción internacional, la integración econ.ól'.Illca centroamericana y el "'"peto 
de lo;< tratado!" y convenios que suscriba, en lo que no se opongan al 
mterés nacional". , 

CONSIDERANDO: Que estando inspirado el Tratado ant<>s menciti
nado en los propósi"'tos que animan a nuestra Constitución, respecto a la 
integración económica <:entroamerieana, es procedente aprobark> y ra.ti· 
ficarlo. 

Por tanto: el Presidente de la República, 

1°-Aprobar el Tratado Multilateral de LibFe ~;,, e Int8gra-
ción Economica Centroamericana, y, · 

2°-Que del presente Acuerdo se dé cuenta al Coogreoo Nacional .en 
sus aetuales sesiones, para los fines ·de ley. 

, Da.do en el Palacio Nacional, Tegueigalpa, D. C., a los veintinueve 
días del mes de diciembre .de mil novecientos cincuenta y,.ocho.-Comuní
quese, 

R. VTIJJIDA MORALES. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones E:rteriores, 

A. Al'IJ<J:J'ado Puerto. 

Art. 2°-En cuanto a las reservas de los demás países signatarios 
contenidas -en el Anexo A de este Tratado, Honduras observará estneta
mente el principio de reciprocidad en sus relaciones comercial<!s con los 
Estados que las hubiesen hecho. 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los dos días del mes de mano de mil novecientos sesenta. . 

MODESTO RODAS Ar.VARADO h., 
Presidente. 

1'. Dk."!ILO PAREDES, 
Secreta.no 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

ERNESTO H. A<mn.AR N., 
Secretano. 

Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo de 1960. 

R. VILLEDA MORALES 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 

. / 

==~can~cms~·~=====================r======,~======'=¡===========~===¡=============~ 
J. Bueso Arias. 

PODER EJECUTIVO 

Educación Pública 

M'PWllSlllACION DEt DOCTOR RAMON VIUEDA MORAi.ES 

..... •••4 
Hz 01 :elaaia .. 

lic. Juan Migue\ Me¡ia 
Profesora Graciela Bogrón 

ACUERDOS 
;m:;~'ICJPJO DE COSCOBDJA 

e_.,, el Acuerdo Nº 1242 Escuela ''Mlpel Angel B&Pos" 

MI:XICJPJO DE EL ROS.4.RlO &cuela ''FtiUlcisco Calix H." Escuela "Juan ltanueJ Gál~" 

.'.F..scuela. ''l'ablo M:oncada" EJ. Ojustal, Dttectora, Profesora Jtitiquile, Directora, Profesora 

Directora, Profa Rosa..."!o Sán-
Cllez 

Sub-Directora, Profesora Rosa 
de Puerto. 

MV!\'ICIPIO DE MA.'OGULILE 

Angela Henriquez, Carme!a Montes 

. 
Las TroJes, Directora, Profesora 

Laura M d~ Carias 

Sub-D...,,.,,ira, <'rofesora Rosin· 
da Cuevas 

ProfesoJ:eS A~: ~a 
Mendoza, Ra.úl Ramos; y Obm:p1a 
de MaldOba:do 

Escuela "José M. SMtniellto" La Concepción, Directora, Profe- Escuela ''Salvador Escalente" 
sora Carmen de Paguada. 

Directora, Profesora 'Maria de A.rimis, Directora, Profesora So-
Pacheco. Escu.ela. "Saiiüa.go l»:e:jia" fía V~rde 

Sub-Dl!'ectora, Prctescra Aida de 
MedJJJ.a. 

M{J>."ICJPIO DE GUAYAPE 

Las Minas, Directora. Profesora Sub-Directora, l'rofesora Marta 
Aura Zelaya. 1 Rosales -.\.}"ala. 

~ l>E SAL.43!...\. Directora., .Profe.sora E.lisa. de Escuela "José 1-L Sa.mtiento" Los Lunones, Du-ector, Profesor La Em¡>al>Zada, Drrectora, J>ro. 
fesora Cruz Zelaya. ~ santos. German ~cra.rdo Toro 

'? ¡7 zt de B~ Directora, Profesora Clementma D , . V 
Sub-Directora,. Profesora. .zona 'V$q_U:edanc Sub- rrectora, ~,rana Teresa a-

~ 'P?ofesora Maria 'l'ere- lle ¡¡Ramos. - - - de Me]ia. Sub-Directora, Profesora Ondma 

:i.tUN1CJP10 DE LA lJ!o,"ll)N 
Profesol'a Casta 

A.-vila. 

'llti"1JCIPJO DE DULCE 
so:mmE DE C'CL.'11 

• Directora, 'Profesora Adelalda Profesoras Amtiliares: J u a n a 

~·~.Alba de Mun- .4..guiluz de Fun.es. 

~ "):f.arla Carias" 

Directora. Profesóra Beatriz Me-
¡;¡,,.<le"'·· ="da "• , ---· •'• 

) ~ -.-. .QJ.l \.l. ~ Sub-bir~tora, Profesora A.ng~ , ji.a 
de·-R:am:os Funes de Juarez. 

~ODE SILCA 

....... ....._ Carias R<>VPS" .. 
~~ Profesora Bertha de Directora, Profesora Valentma v. 

o.e Rey~. 

ESCUELAS ¡tt;RALES 

MUXICIPIO DE JUTJCALPA 

Escuela "Froilán Tu.rci~" 

Panu.a.ya, Di..."ectora, P? o:esO! a 
Bau.dtl1a de R.ui.z. 

Escu.ela. "la Esperanza." 

Zopllotepe, Directora, Profesora, 

Sub-Directo!"a, Profesor.a ).{a!.ia 
Otilia. zeiaya. 

Escuela. "Francisc:a. B. de Gareia" 

cayo Blanco, Directora, Profe
sora. Carmen :Perdomo. 

Eseuela 1
' • .\.braham \\.illiaro~" 

El Corazal, Di:rectora, Profeaora 
Carminda )f. de Aeosta . 

San Felipe, Direct<:>r, Profesor 
Y..anuel J Ba.'"a.lions 

P::o'feso:-a Rosa· S...:.:.-!)-..:ec:.ola, 
rita Muñoz. 

P101e90ra Eme- san Nieolás, Directora, Profe
sora. .Antonia 'I'ttrc;~ · 
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DE HONDTTOAO -lEGUCIGALPA,'D. c., 5 DE ABRIL DE 1960 
8 LA GACETA. REPL'BLICA u,.,..,. 
º=====================~;;:;:~~~'.'.:'.;::;;====~;;~;;::::::::::::======'¡============ ! 
o ' 1 ---=-2! ' - -- -- A V 1· S Q ;:: 1· :~.·'1c·o·,·c·o,ºn.:>tp'1","a·",.• •.•,gr,,ronn, de - . Sui.r-Dil~Lo1d, ?roie:sora :i~oirna ·1 Ei.cueia ··Esteban buaro1um ., , _ 

' . •l'9na Morales El Nance, Directora, Profesora 1 con un va.lor de cuatr 1 caJ, 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~]!'ras y un relleno o Dlil 1e111~ Escuela ~·corazón de )!aria." Camila de \"a12adares !' en el 

El. Potrero. Directora, Profesora 
Bertha S li._Vlla 

Escuela "El Faro" 
1 

1 terreno, coa un costo d Dllsaio 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS temolros, haclenao es~""'1ro~n 
1 1 un total de treinta v 1 tt:ie10?1& 
' COTIZACIOX OFICIAL DE :MO~"ED.4.S EXTR . .\...'\"'JER . .\.S i piras Se encuentñ ~ ete lllll ie¡¡¡.. 
1 P.AR..\.-EL TERRITORIO DE L.\ REPL"BI ... JC . .\ 1nmueble 8U dOlllln nscritodJCbo, 

Escuela Caserío "La. \-ent.a" 
La Libertad, Directora, Profesora 

Ninfa Rosa l\feza 

La. Venta, Directora, 
Albp. Rosa Zelaya. 

Escuela "Felipe Cálix 

Profesora 

Matute" 

San.ta Inés, Directora, Profesora 
Aminta Castaiieda. 

Escuela "Luis Landa"_ 

EJ. Rebro, Directora, Profesora 
Esperanza de 'Mejía 

Escuela "Esteban Guardiola" 

El Rusia, Directora, Profesora 
Duma Teresa Turcios 

El Higuento, Directora, Profe
sora Daisy Marina ~~costa 

Escuela "José .4 Domí:uguez" 

Las L:aves, Director, P:-ofesor 

..Escuela "Terencio Sierra" 

La Manaca, Directora, Profesora 
Nicola.sa Jácome 

l~"ICIPIO DE S • .\..."' 
FRA..~CISC-0 DE L.;\ p_u; 

Escuela "Franci<;CO Jlorazán" 

Guacoca, Directora, 
Julia Bncelda Padilla 

Profesora 

Sub-Directora, Profesora 
suelo Montalbán 

Con-

Escuela "José Cecilio del Valle" 

Osear Torres 

Escuela "Ramón Lobo Herrera" 
FraD.C...$CC ':'urc1os. 

Escuela "Dionisia de Herrera" 
j El Carrizal:-'Du-ectora, Pro:esora 

R1ta Flores_ 

Tap1qulle, Directora, Profesora 
Eva Corü1a Castillo 

Escuela San Franc~ • .\.zaeualpa" 

Sa..": Fe::-r:a..ri.do -~, :::i.rector Pro
fesor _t\.!!to??io ~Vrori~cada Rivera 

Escuela "Caserío, Potrenllos" 

Potrerillos, Directora, Profesora f 
Eveha Erazo. 

Escuela. Ca.serio ''Los .Cha.reos" 

Escuela "'Ca.serio E! Owte · 

El Ocote, Director, Profesor Jo
sé :Maria Zelaya. 

Escuela "Caserío Desmontes" 

1 Desmontes, Director, Profesor 
Escue:la. "Ca.serio San )!arcos" 1 Rafael Bece:.rra. 

San Ma!"cos, D1!"ector2, Profe-! Escuela. "Ca.serio Santa. • .\.na" 
sora Tomasa Molma E. 

Ecnela ''Caserío Quilinchnche" 

Qwlmchuche, Directora, Profeso
ra Aminda Puerto. 

Escuela ''Caserio Las Flores" 

Las Flores, Directora, Profesora 
Esten1a _.\ntúnez. 

Escuela. "Ca.serio El t:val" 

Santa Ana, Dl.l"ectora, 
P..osaL.na .,;,._. Zelaya. 

Escuela "Caserío San 

Profesora 

.4.gustín." 

San .;\.gustin, Director, Profesor 
Jacobo nuarte M. 

Escuela Ca.serio "El Guapinol" 

El Guapinol, Dii-ector, Profesor 

BILLETES GIROS llO:S. )!ETALIC.\ 

Compra Venta Compra Vents Comp:-a Venta --- - - -- --- -
Dólar . 1.98 202 2.00 2.02 196 204 
Colón Salvado-

reño . ·-·-· 0792 0808 0.80 0808 0.784 0816 
Quetzal . ·-· .... 1.9S 2.02 2.00 2.02 1.96 2 04 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MO~'EDAS 
EN' EL MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterhna 
Franco Belga 
Franco Francés . . . . 
Franco suizo - -- - - --
Marco Alemán - - -- - - . -
F'lorin _ --- _ - -· - -- -· ...... -··-
Corona Sueca - -
Peseta 
Peso Argentino 
Peso MeXlcano 

Escuela '')I.anuel Bonilla" 

Dólares Lempiras -
2 803125 5 60625 
o 02 o 04 

---·- o 2038 o 4076 
----- 02306 04612 
... ·-· 0.2399 04798 

.. ...... 0.2653 o 5306 
.. o 1933 o 3866 

o 0168 o 0336 
----- o 0122 o 0244 

00802 o 1604 

Escuela "Santos Gua.:rdiola." 

-

1 • io &favo 
sefior )ligue¡ A&fura. ba·· r del 

1 •)=;') foil 3-- Jo el...: 

1 

~ ,_, 0 • 11 Y siguiente, T "~ 

1 

del Registro de la -Pro 
1 
°1111llll 

mueble, de este De~ edad Iu.. 
i E!lte inmueble se rematart 11!.ento._ 

su producto hacer efectivo :n. éoQ_ 
c&nt1dad re leropiras que eigo"' 
)ifgael AJ.fura1 es en deber~ 
Banco de Honduru s. A., et al 
encoentra valora.do fD la cancro.e!I! 
r!e setenta mil letnpiras Setidad 
vierte que por ser lefond 

1 
&d. 

e J 6 n se &dmitlrán """"'a .!cita~ 
1 1 ""'"°uras PGt cua qu er valor.~TegucigaJ.pa, D 

vetntt1ós de marzo de mn .e, 
cientos sesenta.-t. Héctcir :
Tare os, S cretario. it 

riercucicr.S 

San Pedro _.\.bajo, Director, Pro- El Caliche, D1rector, 
Alfredo López Gómez. 

P!-ofe.sor 

1 

fesor César Hern.ández. 

Angel Carias. Escuela. "J. -~tonio Domínguez" Escuela. "Francisco Morazán" 
El Uval, D1rector, Profesor Ra· ¡ 

fae! Espn1a.L Escuela "Caserío El ~·anee" l Los Pozos, Drrectora, Profeso~a, El Hormiguero, Directora, Pro:e-
I Yolanda Mohna. 1 sora Adaíma Galeas 

El Nance, Director, Profesor Ru- i Escuela "José Trinidad Re:yes" J 

fmo Muril!o. ¡ Escuela "José Ceetlio del \-alle" 
Calpules, Directora, Profesora La. Concenc!ón, D:rec.:or, Profe-, Las 

Rosa Adtl1a :N'Ierlo. Escuela "Ca.serio El Rincón" l sor Féhx Gutiérrez. ~o-unas, Directora, Profe-
Escuela "Caserio El Ocotillal" j sora Fennell:za. Salgado. 

El Rmcón, Director, Profeso!' Escuela "Ramón Molina" Escuela "Caserío Corralitos" 
El CK.otillal, Duectora., Profesora ¡Augusto Cardoza Argueta j ....... 1 

3.fari.a. Josefma Gu1farro IJ :.!.: ~taste, Di!ector, Profesor¡ Corralltos, Directora, A..>"J.aStasia 
Escuelas "Oase-rio Guavabilla._o;" , ML""~"lCIPIO DE S_.\...'\ FR..i\-.~- ose • uel Paz. , Zavala. , 

. . ! CISCO DE BECERR.4. 1 Escuela " • .\J.fon~ Guillén Z.elaY:.:i."I E<;LUPLt "l .a-.rr
10 

~,,,.,,, " 
Guayab1!las, Dl::-ectora, Profesora 1 

1 

""·"=-,_,_ti: 5 A oO. 

Dolores Cruz Ce 3.Ieza 1 ES<.,ueJa "DioillSio de Herrera" Rio Tmto, D?rectora, Profesora ¡1 Siguaté, Directora, ProfeSora Es- ~==,.;,=====""'"""""""' 
.tjba Smclear . peranza Lara ~ Escuela "Ca.serio .4zacualpa \'leja" Laguna Seca. Director, Profesor 

1 
: _ J Lms Alonso Perdomo Escuela "Gabriel )loya'' 1 Eseue!a ''Caserio Vallecitos" j A QUIEN INTERESE: _.\.zacualpa VieJa, Directora, Pro- • " _ , 

, ~~''.uJ:I~ ó~EC'~~~~-~~~ / E,u,tk ºl->,ob.ul <..u.wcruoi.. 1 se:~º Eº';;;,~~--, C'.'"c>o.c .:o-¡ m~ ~~~al; ~ c. ··-· :'. ·-- v---- Cuando usted so1·:: 
Escuela "J. Inocente Orellana" Í1 v!aS~~~~~ D~~~:~:~· Profeso'~, Escuela .. 1''elícita Ma!donado" 1 Jn;~"ICIP,1.0 DE "i:..L R.E.A.L" una pub]k:ac:iQa."1:. 

Escuela "Ramón Tt"jPda." T A nfi~ 
La Luna, Directora, Profeso!?!. ).Il:xrcrr10 D.E (.., • .\.IAC • .\...'\l..Ah ' ~: H'é~ ~:,; 7:'~ t_( "'' p, ,-'e~-Y- ~ 1 Corazón de Jesús, Directora, Pro-[ (i A e E dm.' 7 ·w• 

Aú.ela .F1gue1-oa rl.uiz. 1 1 Jacmta Tejeda. 1 A - • - r 

fesora Ramona G de Martinez con e '' .--
Escuela. '"figue! Espinoza" ESC'..!f'"la. "F..anci.sw Cá.lix H" 1 Ei:.<.ueb "Pedro :XUfio" j Su.o-Duector, Protesor Jose Ce-¡ la Tipografía ~4·~?-1 fenno Fuentes. __ 

Los Cortes, Directora, Profesora San Ped!'o • .\...rnba, D!!'ectora, E! Ce!'!'o, D?!'ecto?"a, Pr-o:escra ~ 
2o?la I...ar-..za B:-evé. l?rofeso1a Grac1e1a Zavala. j Eda M. Zavala 1 (Continuará) 1 T-.lleres T1¡,Klon'i.lle')!t-

Escuela "Ca.seria Calpules" 
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